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iNWN'bENCIA d e l a s b a l e a r e s .
L, A.lcuiláiCa.inu de onlrlImei.mes direeetas 

<•„„ eke.íiu .le «Ver üre .Ué I» que >¡S"e.
. .u.upliru.ir orden de I.. Do«d- centr '। 

de e^.h-nc- de O riquez. del Kem.., en que me 
entre e.rl.» «verigunr l„s pmduetns de 

1 . ... ........ I . ..resl .eum decHn il, rendid..5 en todos 
los pU'-hl'is *1 
11 i' > d -* 1 8 2 y

e-t i ¡ir v iu c h , dur mte el quiuque-
importiiucl «j i 8 33; nie es iD smn i 

une por lurte de I.C AyulUamieuluS »e me fm iliteu 
las n.u.i.ssigmemes.-.ílíl tanto por . Ln.t . qu ■ en 
,u rrsueclivo dldrll" pagaban por diezmo los huios 

,C, é , ó m .s ei .ru, si eldiez.no fué vemten.., 
euarrmen.. etc., es decir, st se pagaba um, de Ca.l . 
í0. 4 = . 10. 8. 5- '•tr ’ar "’i totales pr..du.t..»._2.

p .a tb tu el di'-ziiM, m iiiíkstiiCd ' P'T 
.i.s <■! i.upi'rte iiitrizru de I । coSech i de 

Cda -mu en md-, r¡ d.st-.tn.^ Qué ^du,. L. 
M.ltidM y - ualiA u-, e.sprr^ndu d.- rst..» ultimo.

Qué 1'rui ‘s o'i

nú.......  de rubezur de endn especúe que ^"‘^‘'"Ve 
„rd¡.¿ri..me,lle su produecum num.l—l- Ü.. que

loes «■' edesn.su. o» ómb, legos, se dividís el 
diezm.. totiil que se p.g rb-. eu Cinb pueblo, y el lauto 
.H.r r-ieut.. ó pane que cada uno en psrUeubr di.- 
;,lltal.:, a., h mis.»., masa deeimal.^ieml.i eouve- 
mente reunir estas u o IK Í 'S «“ b'^1, X q0*' 1 V'Z 
..bteumro el mayor grado posible de exactitud no 
dudo "que V. S. se servirá disponer que todos us 
Ayuntamientos de O provincia iudistmismeule las 
...sen eu derechura a esta Administración dentro el 
plazo de ocho din; previniéndoles al mismo tiempo 

qlh. Htmen á los arreudUario. del diezmo que pue- 
h.-iütar los cono, imienms necesarios al acierto

V "se asocien a personas de aptitud para graduar h» 
prolue.K.ne, que no sufrí.u" el impuesto, h fio de 
presentar nn cal. ulo seguro de sus cosechas ordina
rias. y no resulte cntr ddictiou cmi los antecedentes 
.ltle estoy rruoieo.lo y los demas que ya tengo reda- 
Hi.td 'S p'-r medio de esa lotmdencia si

ti > su onse. lien, i a, h- dispuesto qde los Ayun- 
tanueutosde los purblos de esta isla remitan diree- 
t.menteáh Administración de contribuciones di- 
reel .sdeLa provincia p .ra el l5 de este mes sin Ll- 
,;l I ., uuti.ias que se indican, y los de Menorca e 
UiZ . I.. veriíiqu 'u antes d.-i <2 ¿ del mismo al respec
tivo subdelegado -le redas, quienes cuidaran de pa- 
,.,r!as mmedu.t imeut- a esta Intendencia para que 

trner el curso deb.d - Palma 2 de marzo de
1 8 47 . jr.Fi" .ncH. •> Gíj de bola.

(Número 8o.)

El administrador de la Aduana de esta capital 
acaba de pasaúne la relación de las fanegas de trigo 
esportadas de esta provincia durante el mes de ene- 
rú último por los puertos de la misma habilitados al 
efecto: la que se inserta á continuación con arreglo 
á lo que en esta parte se dispone en la Real orden 
de ¡7 de marzo de 1845. .

Al propio tiempo me participa con escrito de 
ayer que durante el mes de febrero próximo pasado 
no ha tenido lugar esportacion alguna por dicho con
cepto. Palma 2 de marzo de 1 847.—Francisco Ui 

de Sola.
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COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA 
DE LAS BALEARES.

Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 
28 de febrero de 1848,56 anuncia al público que 
se hallan vacantes los destinos de maestros de ins
trucción primaria, de los pueblos de Calviá, Mon- 
tuiri, Establiments y Estallenchs. Los que aspi
ren á Obtenerlos presentarán sus solicitudes do
cumentadas en esta secretaría hasta el dia 15 de 
abril próximo venidero. Palma 1? de marzo de 
i847-=P« A. de la C. P.—Antonio Canals, se
cretario.

2)
Don Francisco Gil de Sola del Consejo de S. M- su 

secretario honorario é Intendente de esta provin
cia y subdelegado de Rentas de esta isla de Ma
llorca.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á toda 
persona que por cualquier título pretenda tener de
recho tanto por lo que mira al dominio útil como al 
directo, sobre la pieza de tierra de estension poco mas 
ó ménos de cuarterada y media campo y selva con 
unos pocos olivos y tres higueras, sita en el término 
de la villa de Arta, confinante con el predio la Ba- 
deya, con tierras de Andrés Novell, con las de Sera
fín Ginard y con call^on que va á la Serra d'en 
Novell propia de-Antonio Ginard, para que dentro de 
diez dias que se prefijan por único término, compa
rezca en este tribunal de Rentas por sí ó por medio 
de procurador con poder bastante á deducir el que 
le corresponda en los autos que sigue el fiscal de di
cho juzgado contra el espresado Antonio Ginard so
bre pago de multa y costas en que fué condenado 
en la causa formada contra el mismo Ginard sobre 
aprehensión de sal de contrabando en donde se le 
oirá y administrará la justicia qne le asista con aper
cibimiento de que pasado dicho término sin mas ci
tarle ni emplazarle se procederá á lo que haya lu
gar. Palma 2 de marzo de 1847.—Francisco Gil 
de Sola.~P. M. de S. 8.—Miguel Villalonga, es
cribano.

COMISION DIRECTIVA DEL SANTO 
HOSPITAL GENERAL DE ESTA ISLA.

Deseando que la .procesión del Jueves Santo que 
se celebra todos los años, tenga lugar en el actual 
con el lucimiento posible, digno del objeto á que se 
dedica, no perdonará mediu a! efecto esta Comisión 
mientras dependa de su arbitrio. Por otra parte te
niendo presente que haya personas que acostumbra
ban asistir á las procesiones de Semana Santa vesti
dos con el habito vulgarmente conocido de caperuza, 
que dejó de usarse y que por este motivo, no menos 
que por efecto de modestia, no concurren como de
searan á la del Jueves Santo, única que en el dia se 
celebra; ha resuelto esta Comisión manifestar al pú
blico por medio de este anuncio que serán admitidos 
y asistirán á dicha función todos los que se presenten 
con el referido hábito de caperuza.

Se les advierte ademas que deben presentarse con 
vela, pues que el Hospital General carece de los mar
tirios ó sean lo signos que de ellos se usaban en las 
memoradas procesiones; sin perjuicio de que si los 
adquiriese para el referido dia se facilitarán á los que 
gusten llevarlos. Palma 2 de marzo de 1847.“Juan 
Massanet. —Felipe Puigdorfih.
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RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 
DIRECTAS.

Quedando repartidas todas las papeletas corres
pondientes al primer trimestre de este año, se anun
cia á los contribuyentes para que si alguno de ellos 
hubiese dejado de recibirla, tenga a bien presentarse 
en esta oficina de recaudación, antes dd 8 del actual 
que es el plazo señalado para poder verificar el pago, 
sin el recargo de los 4 snr'’- Pnr cada real de vellón. 
Palma 2 de marzo de 1 847 —Pedro José Sampul.

ALCALDÍA DE MONTUIRI.

Para el día 20, ó á mas tardar para el 25 
de marzo entrante, deberán cuantos posean bie
nes en el término de esta villa presentar sus re
laciones en esta secretaría, arregladas á los mo
delos 1, 2, 3 y 4 que va*i insertos á lo último 
del Reglamento sobre Estadística, publicado por 
medio del Boletín oficial balear, que se halla de 
manifiesto. De lo contrario les parará el perjui
cio que haya lugar. Montuiri 26 de febrero de 
i847*=EI alcalde Pedro José Manera.=zDe su 
orden, Bartolomé Ferrando, secretario.

ALCALDIA DE BUÑOLA.

Se h^ce saber á todos los propietarias vecinos y 
forasteros que tengan bienes en el término de esta de 
Bañóla por lo que mira á la riqueza territorial, cul
tivo y ganadería que dentro de ocho dias a contar 
desde esta fecha presenten sus relaciones en esta se
cretaría, arregladamente á los modelos Io, 20, 30 y 
4° de que hace referencia la circular del Sr. Inten
dente, fecha g de los corrientes, los que se hallarán 
de manifiesto en la misma secretaría: y de no les pa
rará el perjuicio que pueda haber lugar. Buñola 28 
de febrero de 1 847 —Jaime Piz i, teniente 1?. — De 
orden del Ayuntamiento—Gregorio Liado, secretario.

( 3 )

Palm i 1? de febrero de 1 847- — Gibcrt.

Garbanzos , id........................ . 6 12 99

Arroz, arroba........................ . 1 *5 4
Aceite, cuartán........................ . 1 3 99

Vino, cuarter........................ . 1 5 99

Aguardiente, idem . • . • 5 99

Vaca, libra.............................. 9 99

Carnero, ídem 36 onzas. . . „ 8 99

Tocino, idem . t . . . . ÍS 8 99

Trigo cmdeal, cuartera . . • 7 7 99

Habas, idem........................ . 6 1 2 99

Habichuelas, idem. . . . • 7 4 99

Guijas, idem........................ . 6 99

Leña, quintal........................ . w 4 99

Carbón, ídem........................ . 1 1 4
Algarrobas, idem . . . . . 1 9 99

Almendrón, idem. . . . • 14 10 99

Queso, ídem........................ . 14 99 99

Lma, idem........................ • l7 99 99

Idem en el mercado de Inca durante la 1? quin
cena del mes de febrero.

Medida y peso mallorquín.

Trigo, cuartera . . .
Centeno, ídem . . .
Cebada, Ídem . . .
Garbanzos, Ídem . . 
Arroz, arroba . . .
Aceite, cuartán . .
Vino, cuirtin . . . 
Aguardiente, ídem. . 
Vaca, Iibra . . . ..
Carnero, ídem 36 onzas 
Tocino, ídem . . .
Trigo candeal, cuartera. 
Habas, Ídem. . . .
Habichuelas, Ídem . . 
Guijas, idrm. . . . 
Leñi, quintal . . . 
Carbón, Ídem . . . 
Algarrobas, ídem . . 
Almendrón, ídem. . 
Queso. ídem. . . . 
Lana, ídem. . . .

Libras. suel. din.
."e"

3 99

. 99 99 99

. 4 1 99

• 7 4 99

. 1 »3 4
. 1 99 99

. 1 6 99

• 3 10 99

. 99 99 99

. 99 66 99

. 99 99 99

. 99 99 99

. 6 99 99

• 7 4 99

• 7 4 99

. 99 3 99

. 99 99 99

. 1 7 99

• !3 99 99

• ’S 99 99

. 99 99 99

Inca 15 de febrero de 1847.—El alcalde, Mi
guel Reura.

Idem en el mercado de Manacor durante la 2? 
quincena del mes de febrero.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado 
de esta ciudad los artículos de consumo que se es- 
presan, durante la 2® quincena del mes de ene
ro de 1847.

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera...................................6 ss w
Centeno, ídem................................... 3 18 w
Cebada, ídem....................................3 12 w

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera . . . . • • 7 Tg 99

Centeno, idem. . • . . . 99 99 99

Cebada, idem . . . . . • 4 10 99

Garbanzos, idem . • . • • 7 16 99

Arroz, arroba . . . . . . 1 *7 6
Aceite, cuartán. . . . . . 1 2 99

Vino, cuartin . . . . . . 99 15 99

Aguardiente, idem. . . • • 3 10 99
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V.ici, libri.................................... w
C-irnt ro, i h'fn........................ ...... ”
Tocino, hb-in...............................”
Trigf# candedl, . u -rtcra . . . 8
Habas, Ídem. ...... 7
Hibichu-las, idcm........................7 IO
Guijis, i irm.................................. 7 4
L-ñ«» quintal.............................. ” 3
Carbón, id-m.............................. ” *G
Algarroba,.ídem........................ ” ”
Almendrón, id-m........................”
Queso. ídem...................................1 4
Lma, ídem.................................... ” v

Manacor 28 de febrero de i847- —ahalde 
Juan Mon-y. 

—O—O—O—O—

Tratado general y partteular de batios y 
bebida de las aguas sulfurosas de

FUENSANTA DE BUYERES DE 
NAVA

en el Principado de Asturias.
Por el director en medicina y cirugía Don

Ignacio José López, director de las 
mismas.

(CONTINUACION.)

Aptitudes medicinales deducidas de la tem
peratura de una agua y de su prolongación 

sobre el cuerpo.
Es á los señores Dumas, Boussaingault 

y Liebig, á quienes estaba reservada la 
gloria de este descubrimiento, manifestan
do que el calor animal resulta de la ac
ción simultánea y recíproca del oxígeno 
atmosférico, y de las sustancias alimenti
cias, en los términos siguientes. ,

En el momento en que se verifica la 
eptrada del aire, en los pulmones para el 
acto de la respiración, se fija una gran 
parte del oxígeno sobre los glóbulos san
guíneos, que enrojece; y otra pequeña que 
se combina con el hidrógeno, se convierte 
en agua. El ázoe, y el escedente del aire, 
que quedó por descomponer, salen en la 
espiración mezclados con agua y ácido car
bónico procedente de la sangre venenosa; 
y la que se ha hecho negra penetra en el 
ventrículo izquierdo, que lanzad todas las 
partes del cuerpo.. En esta operación la 
sangre venenosa, que no ha hecho mas que 
fijar el oxígeno, se hace arterial sin pro
ducir una combustión como se tenia creí
do anteriormente. Transportado el oxíge
no por los glóbulos rojos no tarda en po
nerse en contacto con las moléculas ató
micas de la materia orgánica. Estas con
tienen una cantidad grande de carbono 

que se combina instantáneamente con el 
oxígeno, formando el ácido carbónico que 
se disuelve al momento en la parte fluida 
de la sangre. Esta combinación repentina 
ó mejor dicho, esta combustión, estable
ciéndose en lo interior de nuestros tejidos 
y en todas las partes á la vez, desarrolla 
en ellas, un calor, que renovándose sin ce
sar, nos mantiene á una temperatura cons
tante, á pesar de las pérdidas que estamos 
esperimentando sin interrupción.

Difícilmente se comprende á primera 
vista, que una acción molecular tan pro
funda é imperceptible sea suficiente para 
proveer del calórico necesario á nuestra 
existencia; pero la reflexión y sobre todo, 
las esperiencias mas rigurosas de los quí
micos, patentizan que la combinación del 
oxígeno con un cuerpo produce la misma 
cantidad de calor, verificándose la com
bustión lentamente, que cuando lo hace 
con rapidez. La diferencia de los resulta
dos perceptibles á nuestros sentidos con
siste en que, en la oxidación que se ope
ra con lentitud, el calórico producido es 
absorvido en el acto mismo por las partes 
que le rodean, miéntras que en la com
bustión pronta, facilitando en menos tiem
po una porción enorme de calórico, eleva 
la temperatura y nos hace esperimentar 
la sensación del calor. ,

La cantidad de calor producida en un 
hombre asciende á una cifra sorprenden
te. Los cálculos de Despretz descubren que 
en el cuerpo de un adulto son transfor
mados diariamente en ácido carbónico 13 
onzas 7 dráemas y media de carbono. Se 
sabe, pues, que 18 granos y 83 céntimos 
de otro de carbono, desarrollan por me
dio de la combustión otro tanto de calor 
como el que se necesita para hacer subir 
3 onzas y 3 dracmas y media de agua á 
75 centígrados; midtiplicados estos poi 
las 3 onzas y 3 dracmas y media de agua, 
que da otra de carbono, asciende este cál
culo a 7875 grados de calor. Mas como 
el cuerpo del hombre queme 13 onzas y 
media, y mediadracma de carbono en un 
dia, es preciso volver á multiplicar este 
número por el último, y se encontrará que 
en la combustión diaria se desprenden 
3.425,625 centígrados de calor; tempera
tura que basta para poner en ebullición 
á 73 libras, 14 onzas, 3 dracmas y 6 gra
nos de agua. Se prueba también esta gran 
cantidad de calórico de otra manera.

IMPRENTA NACIONAL,
A CARGO DE DON JUAN GUASP Y PASCUAL.
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